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CONGRESISTA 

PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE LA 
GESTIÓN DE LA CALIDAD AMBIENTAL DEL 
AIRE 

La Congresista' de la República María Elena Foronda Farro, miembro del Grupo Parlamentario 
Frente Amplio por Justicia Vida y Libertad, en ejercicio de las facultades de iniciativas legislativas, 
que le confiere el Art. 107 de la Constitución Política del Estado y, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 22 inciso "c"; 64, inciso "a"; 75 y 76, Numeral 2, del Reglamento del Congreso de la 
República, propone el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

LEY SOBRE LA GESTIÓN DE LA CALIDAD AMBIENTAL DEL AIRE 

Artículo 1°.- Objeto de la Ley 
La presente ley tiene por objeto establecer el marco legal que permita una adecuada gestión de la 

calidad ambiental del aire y la protección de la atmósfera, a fin de lograr un ambiente equilibrado que 
contemple la protección de la salud, ecosistema, biodiversidad y sus servicios ecosistémicos, 
reconociendo el derecho de la persona humana a disfrutar un aire limpio, en concordancia con lo 
establecido en la actual Constitución del Perú. 

Artículo 2°.- Principios rectores de la calidad ambiental del aire 
Son principios rectores para la gestión de la calidad ambiental del aire, sin perjuicio de aplicarse, si 

fuera el caso, los principios establecidos en la Ley General del Ambiente, los siguientes: 

2.1. Principio precautorio ambiental. 
Cuando haya riesgo de daño a la salud o deterioro del ambiente producto de la contaminación 
del aire o de la presencia de agentes físicos, que se propagan a través del aire, la falta de 
certeza no será motivo para postergar el desarrollo de medidas de protección. 

2.2. Principio de internalización de costos. 
Toda persona natural o jurídica, pública o privada, debe asumir el costo de los riesgos o 
daños que genere sobre la calidad ambiental del aire, como producto de los impactos 
negativos de las actividades humanas. Dichos costos en acciones de prevención, vigilancia, 
restauración, rehabilitación, reparación y la eventual compensación, debe ser asumido por los 
causantes de dichos impactos. 
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